
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Señor Juez le manifiesto que se encuentra vencido el 

término de publicación del edicto a través del cual se emplazó a la demandada Diana 

Carolina Giraldo Falco, sin que haya comparecido a recibir la notificación del auto 

admisorio de la demanda. Sírvase disponer. Medellín, agosto 10 de 2023. OSCAR 

LUIS HERNANDEZ. Secretario 

 
 

    JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
    Medellín, once de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

                          Vista la constancia secretarial que antecede, al 
tenor del art. 108 del C.G.P., ordena quien preside el Despacho 

designar curadora Ad- Litem quien represente a la demandada Diana 
Carolina Giraldo Falque, nominación que recaerá en la abogada Alba 

Luz Valencia Valencia, celular 321 8368442, correo electrónico 
albaluz152009@hotmail.com 
 

 

 
     En favor de la citada colaboradora de la 

justicia, se fija, a título de gastos de curaduría, la suma de 480 mil 
pesos a cargo de la parte actora. 

 
 
                                            NOTIFÍQUESE  

 

                            CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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